
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
Advertido error material en el texto del anuncio 326/22, del BOP de Almería nº 24, de 4 de febrero de 2022, en virtud del 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a efectuar la siguiente rectificación: 

 
Donde dice: 
 

DENOMINACIÓN Nº GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA 
Auxiliar Administrativo 1 C2 12 Administración Especial Servicios Especiales 
 
Debe decir: 
 

DENOMINACIÓN Nº GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA 
Auxiliar Administrativo 1 C2 12 Administración General Auxiliar 
 
Y para que surta los efectos oportunos, se publica la presente corrección. 
En Laujar de Andarax, a 4 de febrero de 2022. 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Almudena Morales Asensio. 
 

B.O.P. de Almería - Número 28 Jueves, 10 de febrero de 2022 Pág. 19_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
353/22

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
G

4X
fr

k6
V

nY
w

D
N

im
N

by
yw

ct
yC

0f
R

hp
N

y0
 .



 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 91.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 

art. 70.2 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se hace pública la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2022 del Ayuntamiento de Laujar de Andarax, 
aprobada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2022, correspondiente a las plazas que a continuación se 
reseñan: 

 
DENOMINACIÓN Nº GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA 
Auxiliar Administrativo 1 C2 12 Administración Especial Servicios Especiales 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Laujar de Andarax, a 2 de febrero de 2022. 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Almudena Morales Asensio. 
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